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SaLIVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

Secretaría de Salud 
GOI~ERNACIÓN DE80LrVAR,!! __ ;; 1 1 5 6 
RESOLUCION No. -

"Por medio del cual se avoca el conocimiento y se ordena dar apertura a un Proceso Administrativo Sancionatorio y la 
formulación de cargos pertinentes contra ANA LUCIA HERRERA ROJAS" 

El suscrito. Secretario. de Salud Departamental de Bellvar, en ejercicio. de las facultades Censtitucienales, 
Legales y Reglamentarias, en especial per las cenferidas per Ley 10 de 1990, Ley 100 de 1993, Decreto 

2240 de 1996, Ley 09 de 1979, Ley 715 de 2001, Decrete .1011 .de 2006, Reselución 2003 de 2014, Ley 1437 
de 2011 yley 1438 ~e 2011 y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Articulo 43 de la ley 715 de 2001, establece las competencias de los departamentes en salud, 
para dirigir, ceerdinar y vigilar el secter salud y el Sistema General de Seguridad Seclal en Salud en el 
territerie de su jurisdicción, atendiendo. las dispo.siclo.nes nacienales sebre la materia. 

2. Que el articule 43.1.5 de la ley 715 de 2001 sebre dirección del secter salud en el ámbito. departamental 
censagra la ebligación de Vigilar y contrelar el cumplimiento. de las pelftlcas y nermas técnicas, 
científicas y administrativas que expida el Ministerio de Salud, as! como las a~tii¡idades que desarrollan 
les municipies de su jurisdicción, para garantizar el legre de las metas del secte·r salud y del Sistema 
General de seguridad Secial en Salud, sin perjuicio. de las funciones de insPección y vigilancia 
atribuidas a las demás auteridades competentes. . , 

3. Que el articule 5 numeral 3 del Decrete 1011 de 2006 establece la responsabilidad del funcienamiente 
del SOGCS de les departamentos y distrites en les siguientes términos: "articule 5. 3. Entidades 
Departamentales y Dlstritales de Salud. En desarrelle de sus prepias competencias, le~ correspende 
cumplir y hacer cumplir en sus respectivas jurisdiccienes, las dispesicienes establecidas en el presente 
decrete y en la reglamentación que para el efecto. expida el Ministerio. de la Pretección Secial, divulgar 
las dispesicienes centenidas en esta nerma y brindar asistencia a les Prestad eres de Servicios de 
Salud y les definides come tales para el cabal cumplimiento. de .las nermas relativas a la habilitación 
de las mismas." . .: . 

4. Que la mencienada norma en su articule 6 define el Sistema Único de Habilitación come el conjunte 
de nermas, requisites y precedimientes mediante les cuales se establece, registra, verifica y centrola 
el cumplimiento. de las condiciones básicas de Capacidad TecnológiCa y Cientlfica, de Suficiencia 
Patrimenial y Financiera y de C~pacidad Técnico. Administrativa, indispensable.¡para la entrada y 
permanencia en el sistema, les cuales buscan dar seguridad a los usuarios fremta a los potenciales 
riesgos asociados a la prestación de servicios y son de obligatorio cumplimiento por parte de los 
prestaderes de servicies de salud. 

. . 

5. Que el articule 19 del Decrete 1011 de 2016, sebre Verificaclón del Cumplimiento. de las Cendicienes 
para la Habilitación establece le siguiente: " ... Las entidades departamentales 'y- distritales de salud 
serán las respensables de verificar el cumplimiento. de las condicienes exigidas a les prestadores de 
servicios de salud en le relativo. a las condiciones de capacidad técnicos · administrativas y de 
suficiencia patrinienial y financiera .. . • 
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6. Que el articulo 20 del Decreto 1011 de 2016, consagra lo siguiente: "Articulo 20. EQUIPOS DE 
VERIFICACION. Las entidades departamentales y distritales de salud deben contar con un equipo 
humano de carácter interdisciplinario responsable de la administración del registro especial de 
prestadores de servicios de salud y la verificación del cumplimiento de las condiciones para la 
habilitación, asi como las demás actividades relacionada con este proceso, de conformidad con los 
lineamientos, perfiles y experiencia contenidos en el manual o instrumento de procedimientos para 
habilitación definido 'por el Ministerio de la 'Protección Social." , 

7. Que el artículo 54 del Decreto 1011 de 2006 reza: • ... Sin perjuicio de la competencia atribuida a otras 
autoridades, corresponde a las Entidades Territoriales de Salud, adelantar los procedimientos y aplicar 
las sanciones a que haya lugar de acuerdo con lo previsto en el articulo 577 y siguientes de la Ley 09 
de 1979 y las normas que las modifiquen o sustituyan." 

8. Que por medio de oficio GOBOL-19-033636, suscrito por la doctora ALlDA MONTES MEDINA, en 
calidad de Directora Técnica de Inspección, Vigilancia y Control de la ,:Secretaria de Salud 
Departamental de Bolivar, donde remite el informe de visita de verificación del cumplimiento de las 
condiciones para la habilitación de fecha 10de Mayo de 2019, exigidas por el decreto 1011 de 2016 y 
Resolución No. 2003 de 2014, presentado por el grupo verificador corif6rma-dó 'por parte de los 
funcionarios de la Secretaria de Salud Departamental de Bollvar: UrierMertaélcr 'Rivera; Cástulo 
Morales García, Javier Espinosa Greisy Catilla Pérez,Lalys VillalobosCovilla'y' Raiza'Guzmán Anaya 
asi como también el Acta del Comité del Sistema Obligatorio de Garantla de 'la'Calidad 'de fecha 4 de 
Julio de 2019, con sus respectivos anexos, donde recomiendan iniciaL,proceso 'administrativo 
sancionatorio contra, ANA LUCIA HF;:.RRERA ROJAS, identificada con "cédula de ciudadania 
No. 57303857,en calidad de representante legal de la ESE HOSPITÁL LOCAL CALAMAR, 
con código de habilitación No. 1314000157-01, NIT, 806006537-4 ubicada en, la carrera 2, 
Nro. 1-78 Barrio Centro del Municipio de Calamar Bolfvar. ' ,' , ,'! ~<' , 

9. Que teniendo en cuenta lo anterior, este despacho avocará el conocimiento de las 'actuaciones 
administrativas y ordenará dar apertura a un proceso administrativo sanclonatorio, con la formulación 
de los cargos pertinentes contra ANA LUCIA HERRERA ROJAS, identificada 'con cedula de 
ciudadania No. 57303857, en calidad de representante legal de la ESE HOSPITAL LOCAL 
CALAMAR, ubicada en la carrera 2,' Nro. 1-78 Barrio Centro del Municipio de Calamar 
Bolrvar. 

En mérito de lo expuesto, " .: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Avocase el conocimiento de las actuaciones administrativas';"contenidas en el 
informe de vista deveriflcacl6n del cumplimiento de las condiciones para la habili~~i6n de fecha 10 de 
Mayo' de 2019, exigidas por el decreto 1011 de 2016 y Resolución No. 2003 de 2014, presentado por 
el grupo de verificador conformado por parte de los funcionarios de la Secretaria de 

" .,¡ • 

, " 



¿#~~ 
~!P' 

BOLíVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESÚLTADOS 

Secretaría de Salud 
GOIH:RNAClÓN DE SOUVAR 

RESOLUCION N; - ::: ::: 1 1 5 6 
"Por medio del cual se avoca el conocimiento y se ordena dar apertura a un Proceso Administrativo Sancionatorio y la 

formulación de cargos pertinentes contra ANA LUCIA HERRERA ROJAS" 

Salud Departamental de Bolívar: :Uriel Mercado Rivera; Cástulo Morales García, . Javier Espinosa 
Greisy Catilia Pérez,Lalys Vi!lalobos Covilla y Raíza Guzmán Anaya, así como también el Acta del 
Comité del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad de fecha 4 de Julio de 2019 con sus 
respectivos anexos, donde recomiendan iniciar proceso administrativo sancionatorio contra ANA 
LUCIA HERRERA ROJAS, identificada con cedula de ciudadanía No. 57303857, en su calidad 
de representante legal del prestador: ESE HOSPITAL LOCAL CALAMAR, con código de 
habilitación No. 1314000157-01, NIT, 806006537-4 ubicada en la carrera 2, Nro. 1-78 Barrio 
Centro del Municipio de Calamar Bolívar. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenase dar apertura a un proceso administrativo sancionatorio y formular 
los cargos pertinentes contra ANA LUCIA HERRERA ROJAS identificada con cedula de 
ciudadanía No. 57303857, en su calidad de representante legal del prestador: ESE HOSPITAL 
LOCAL CALAMAR, con domicilio en Calamar Bolívar, con código de habilitación No. 
1314000157-01 , NIT, 806006537-4 ubicada en la carrera 2, Nro. 1-78 Barrio Centro del 

" . 
Municipio de Calamar Bolívar. 

ARTICULO TERCERO: Contra esta decisión no procede recurso alguno por tratarse de un auto de 
trámite de conformidad con lo establecido en los artículos 47 y 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO: Deléguese en el (la) Director (a) Técnico (a) de Inspecci·Ón; Vigilancia y Control 
del Sistema de la Secretaria de Salud Departamental de Bolívar, Profesional Especializado, Código 
222, Grado 24 o quien haga sus veces, la facultad para notificar los actos administrativos que se 
originen en el proceso administrativo sancionatorio contra ANA LUCIA HERRERA ROJAS, 
previsto en el artículo 47 de la ley 1437 de 2011 y demás normas subsiguientes y concordantes. 

Dado en Turbaco Bolívar a los 1 5 AGO.2019 

Secretaria de Salud Departamental de Bolívarp . 

Revisó - Al ida Montes Medina - Directora Técnica Inspección, Vigilancia y Control del Sistema 

Reviso Edgardo Díaz - Abogado Asesor Externo. ~ ,,/#/ 
Revisó- Eberto Oñate del Rio-Jefe Oficina Asesora Legal(jP ~ 
Proyectó y elaboró: Ana Milena Ochoa F. - Asesora Jurídico Externy 
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